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25179 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2002, de la Universidad Europea de Madrid, por la que se orden la publicación del plan de
estudios de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sonido e Imagen.

Homologado el plan de estudios de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sonido e Imagen, de acuerdo con lo resuelto por el
Consejo de Universidades en su Comisión Académica de fecha 29 de mayo de 2001,

Este Rectorado, en virtud de las competencias que tiene conferidas, acuerda la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del plan de estudios
conducente al título de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sonido e Imagen, para su implantación en esta Universidad, Universidad
Europea de Madrid, Escuela Superior de Telecomunicaciones, conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre).

El plan de estudios a que se refiere la presente Resolución quedará estructurado conforme figura en el anexo de la misma.

Villaviciosa de Odón, 10 de diciembre de 2002.—El Rector, Fernando Fernández Méndez de Andés.
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